	CONSEJO ASESOR EMPRESARIAL

EN LICEOS TÉCNICO PROFESIONALES

OBJETIVOS-FUNCIONES-LIMITACIONES




A. ANTECEDENTES PRELIMINARES.

El mundo de la empresa puede realizar importantes contribuciones al mejoramiento de la gestión de los establecimientos educacionales. Adicionalmente, en el caso de establecimientos técnico-profesionales, la contribución de los empresarios es de gran importancia para asegurar que la enseñanza de las especialidades técnicas se oriente hacia lo que requiere el mercado laboral.

Con el objeto de lograr tales contribuciones, se establece un Consejo Asesor Empresarial integrado por el Director del establecimiento, un representante de la entidad sostenedora y propietarios, ejecutivos y profesionales de empresas.

B. OBJETIVOS GENERALES.

Son objetivos del Consejo Asesor acordar acciones para:

· Apoyar a la Dirección del Establecimiento Educacional en establecer Políticas Generales que evalúen y aporten al mejoramiento continuo del Proyecto Corporativo de la Institución y Educativo del Liceo Técnico Profesional. 

· Incentivar y motivar a los distintos actores del proceso educativo y a las gentes de Empresas en generar una alianza permanente cuyo articulador principal deberá ser la Dirección del Liceo.

· Dar orientación y colaborar en la detección de las necesidades y en la definición del perfil del técnico que se requiera en la sociedad o región.

C.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL LICEO.

· Asesorar al Director del Liceo para fijar los lineamientos programáticos para  el Perfeccionamiento del cuerpo docente técnico.

· Apoyar en proyectos o programas conducentes al mejoramiento de la capacidad técnica y capacidad de los egresados.

· Colaborar en la búsqueda de prácticas profesionales, cupos dual y empleo para los alumnos y titulados. 

· Colaborar y asesorar en la gestión administrativa del liceo.

· Asesorar y contribuir en el mejoramiento y actualización de las materias tecnológicas que se enseñan.

· Fomentar y apoyar la formación valórica del alumnado.

D.
COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE SUS MIEMBROS.

· El Consejo Asesor estará constituido por a lo menos 5 personas: socios, ejecutivos o profesionales de empresas privadas y/o públicas de cualquier tamaño, preferentemente vecinas al establecimiento, con vinculación con las especialidades que en cada establecimiento se imparten.

· La proposición para incorporarse como miembro del Consejo Asesor puede provenir de algún consejero o de la Asociación Gremial patrocinante. La decisión recaerá en esta última.

· La directiva estará formada por un Presidente y un Vicepresidente.  Actuará como Secretario el Director del Liceo.

· Los consejeros durarán 2 años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

E.   FUNCIONAMIENTO.-

· El Consejo Asesor deberá reunirse en sesión ordinaria por lo menos una vez al mes durante el período de marzo a diciembre, y en sesiones extraordinarias cuando sea citado por su Presidente.

· El Consejo Asesor sesionará con un quórum mínimo de la mayoría de los consejeros en ejercicio.

· Presidente, y Secretario acordarán previamente la tabla de cada sesión.

· El Secretario elaborará un acta sólo con el enunciado de los temas relevantes tratados y un resumen de los acuerdos de cada reunión. Estos documentos los distribuirá el Secretario - previa revisión con el Presidente- a los integrantes del Consejo.

F. FUNCIONES.

Funciones Generales.

· Apoyar los cambios o ajustes que sean necesarios para el mayor logro de los objetivos del establecimiento educacional.

· Analizar y conocer los informes sobre la marcha administrativa, técnica y docente del liceo en forma trimestral y de la producción que eleve el director del liceo.

· Requerir de la dirección del establecimiento, los antecedentes e informes que estime oportuno para su pleno conocimiento de la marcha del liceo.

· Velar por la buena imagen del establecimiento, el mantenimiento de la infraestructura como en la mantención de relaciones fluidas con autoridades locales, regionales y de la comunidad.

· Colaborar y apoyar actividades extra-programáticas de:

· Deportes

· Recreación, artística, coros, música, teatro, etc.

· Estímulo cultural, apreciación de la literatura, música, arte en general.

· Estímulo al interés por la ciencia.

· Programas de acciones de responsabilidad cívica y social al servicio de la comunidad local.

· Colaborar con proposiciones para proyectos destinados al mejoramiento de la infraestructura y el equipamiento del liceo, en especial aquellos factibles de ser postulados a recibir financiamiento del Estado, de la Municipalidad o de fundaciones.
Funciones Docentes.

· Conocer y sugerir modificaciones a los planes y programas de estudios técnicos vigentes, con miras a lograr un adecuado ajuste de éstos, al perfil profesional de los técnicos requeridos por el sector empresarial, en la medida que el Ministerio lo permita.

· Colaborar con la dirección del liceo en la obtención de cupos para prácticas y de educación dual para los alumnos así como en su ubicación laboral final.

· Conocer del Director, los candidatos a becas de perfeccionamiento de profesores y personal del liceo.

· Transmitir valores, actitudes y rasgos de carácter a la comunidad escolar.

· Colaborar en la realización de charlas técnicas tanto a los profesionales cómo a los alumnos.

Funciones Productivas.

· Realizar visitas de asesoría técnico – productiva cuando las circunstancias lo requieran. 

· Proveer ayuda con asesoría para la adquisición de los elementos para talleres y laboratorios.

· Comprometer charlas técnicas y de orientación para el liceo.

· Asesorar en la creación de talleres productivos orientados a mejorar la labor educacional.

G. LIMITACIONES A LAS ACTUACIONES DEL CONSEJO.

Tal como lo indica su nombre, el Consejo Asesor es una instancia de apoyo al Director del liceo y a la Entidad Sostenedora del establecimiento. En consecuencia, su accionar debe circunscribirse a lo expresamente indicado mas arriba.  En especial, deberá:

· Respetar las políticas generales de la Entidad Sostenedora establecidas por su Directorio y Gerencia.

· No podrá involucrar al liceo y/o a la Corporación en compromisos o gastos que no están cubiertos por el presupuesto anual o tengan la aprobación previa de la Administración.

